
 

 

PLAN DE TRABAJO DE LA EDUCACIÓN 

 

La educación es el eje principal  para el desarrollo de todo ser 

humano,. En definitiva, no existe educación sin una acción, sin una 

práctica, sin la existencia de educadores y educandos. 

 

OBJETIVO:  Generar en el municipio las condiciones favorables  en el 

rubro de educación para potenciar su aprendizaje  de todos los 

educando  y de esta manera obtengan herramientas necesarias para 

la vida.  

A si mismo  brindar a la sociedad en general ,espacios y 

oportunidades  que permitan el desarrollo  de las habilidades  y 

destrezas  de cada individuo, generando de esta manera  una 

convivencia sana en su entorno. 

 

VISIÓN : Servir con calidad y calidez  al a  ciudadanía ,coadyuvando 

con el presidente  municipal y con las demás áreas de la presidencia. 

 

 

 

 

 

 



 

ACTIVIDADES GENERALES 

 

 

*Reunirse con los supervisores escolares para solicitar el directorio de 

todas las escuelas  de  los niveles a su cargo.  

*Elaborar un directorio  de las asociaciones  de padres de familias de 

todas las escuelas  y de todos los niveles. 

*Gestionar con diferentes comerciantes de nuestro municipio 

“Apadrina un niño o un joven huichapense “ de bajos recursos . 

*Realizar un recorrido  en todo el municipio para  verificar  y detectar 

las necesidades  de las escuelas , posteriormente presentar el 

diagnòstico al presidente municipal  para su análisis. 

*Estar en constante  comunicación de los directores  y  comités de los 

padres de familia una mejor atención de los requerimientos . 

*Tramitar ante instancias correspondientes , becas de estímulo  a la 

educación .   

*Informar  trimestralmente al presidente municipal los avances 

logrados y los que están en proceso . 

*Realizar gestiones  sobre los asuntos  que le competen a la 

educación. 

*Con el propósito  de promover la mejora de los aprendizajes 

esperados ,se realizará un concurso  de conocimientos en los niveles  

y  zonas escolares. 

*Difundir por  diversos medios de comunicación ,todas las 

convocatorias  que el ayuntamiento promueva. 

*Apoyar con  el flete  para hacer llegar los libros de texto gratuito a las 

instituciones educativas más vulnerables. 

* Abrir las bibliotecas públicas con el propósito de facilitar la 

investigación  de tareas a los estudiantes huichapenses. 



 

 

 

CULTURA 

 

*Con la finalidad de inculcar  el gusto por las bellas artes , se dará 

apertura a un taller de : música, danza y pintura, destinado a niños y 

jóvenes  de la cabecera municipal.( jornadas comunitarias ) 

*Promover los domingos exposiciones  de lo aprendido en los talleres 

por los niños y jóvenes de nuestro municipio. 

*Promover concursos de oratoria, poesía , bordado  y gastronomía 

para rescatar nuestras culturas y tradiciones. 
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